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DE LA PROVINCiA DE VALLADOLiD ;
as PUBLICA TODOS. LOS DÍAS EXCEPTO 1/08 FESTIVOS

PASTE OÍTOIAL

fRaiDElCU DELCOHSEJO DE gülSTROS

Ô. M el Rey D. AlfonsoXIII (q. 0. g.) 
3.M.1B Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe d^ Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

iú'cfleía del 6 de Novianbre de 192!,) |

num
NúM. 3.412.

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Obras públicas.

Visto el expediente instmido 
eo este Gobierno oivil, con moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos, en el término munici
pal de Villán de Tordesillas, con 
destino al trozo primero de la ca
rretera de Carrehooda de Siman
cas á Velilla, y resultando que 
no se han presentado reclamacio
nes por los interesados,,dentro dol 
plazo marcado en el «Boletín Od- 
cial>, número 94 y fecha 26 de 
Abril de 1921 y que la Comisión 
provincial informafavorablemeo- 
te sobre la ocupación que se in- 
tenta, he acordado por providen- j 
oía de esta fecha declarar la ne
cesidad de la ocupación de los 
mencionados terrenos, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de expropia- j 
cion forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» en 
cumplimiento del artículo 20,de 
la misma Ley para que llegue á 
conocimiento de los interesados à 
los que se les señala el plazo de i 
ocho días, siguientes al de la = 
oportuna notificación, à fin de 
que hagan la designación de pe. 

rito que les represente en las ope
raciones del expediente ó para 
que recurran en alzada ante el 
Excelentísimo 3r, Ministro de 
Fomento, debiendo advertirles 
que transcurrido dicho plazo sin 
que utilicen estos derechos, se 
entenderá quo renuncian á ellos 
y les representará el perito de la 
Administración, según disponen 
los artículos 19 al 25 de la citada 
Ley de expropiación forzosa.

Valladolid, 1.” de Noviembre 
de 1921.—El Gobernador, Fede
rico Muñoa.

NúM. 3.413.

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Obras públicas.

Visto el expediente instruido 
en este Gobierno civil, coa moti
vo de la expropiación forzosa de 
terrenos en el término munici
pal de Geria, con destino al trozo 
primero de la carretera de Ca- 
rrehonda de Simancas á Velilla, 
y resultando que no se han pre
sentado reclámaeiones, por los io- 
teresadosdentrode! plazo mareado 
en el «Boletín Oficial», número 
129 y fecha 10 de Junio de 1921, 
y que la Comisión provincial in
forma íavorabíemente sobre la 
ocupación que se intenta, he 
acordado por providencia de est* 
fecha, declarar la necesidad do 
la ocupación de los mencionados 
terrenos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de Ta 
Ley de expropiación forzosa.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», ea 
cumplimiento de! artículo 20 de 
la misma Ley, para que llegue á 
conocimiento de los interesados 
á los que se les señala el plazo do 
ocho días siguientes al de la opor
tuna notificación, á fin de que 
hagan la designación do perito

que les represente en las opera
ciones del expediente ó para que 

i recurran en alzada ante el Exce- 
j lentísimo Sr. Ministro de Fomen- 
i to, debiendo advertirles quo 
í transcurrido dicho plazo sin que 
J utilicen estos derechos, se enten- 
Í derá que renuncian á ellos y les 

representará el perito de la Ad
ministración, según disponen los 
artículos 19 al 25 de la citada 
Ley de expropiación forzosa.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1921.—SI Gobernador, Federico 
Muñom.

Núm. 3.429. 

j MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

j Octava iDspaaaioa ganara!.
; Distrito de Valladolid.

1 El día 19 de Noviembre y hora 
y de las doce de la mañana tendrá 
; lugar ante el señor Alcalde de 
: Viloria del Henar ó quien haga 
1 sus veces y con asistencia de un 

funcionario del ra no de montes, 
la subasta segunda para el apro
vechamiento dé 186, 84 heótóli- 
tros de piñas^de pino albar en el 
monte titulado Selladores y Nava 
perteneciente al pueblo de Viloria 
del Henar bajo el tipo de trescien
tas setenta y tres pesetas y se
senta y ocho céntimos hallándo
se à disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 

: han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

j Madrid, 29 de Octubre de 1921. 
—-El Inspector general, J.' María 
Regal.

1 ■ “•

NOM. 3.426.

Don Juan Maríineo! Gabeaas^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudady Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eívcma, Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión del día de 
ayer, presente el señor Comisa
rio de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con él ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se sumí nistren á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia Civil transeúntes, en todo 
el ^corriente mes de Octubre los 
siguientes:,

Pesetas. Ct».
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 44
Id.de cebada de 4 ki

logramos. . . . 1 70
Id. de paja do 6 id.. » 32
Litro de petróleo. . 1 89
Quintal métrico de 

leña. . . . . 4 44
Id. de carbón vegetal 16 82

Y á fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en todo el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.“ del señor Vicepre
sidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra, en Vallado- 
lid, á veintinueve de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.— 
X Martines Cabesas.-V° B.®, El 
Vicepresidente, Mariano Espi' 
nosa.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Samuel Oñate
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iMimypit

NúM 3.418.

Carpio.

Don Ramón Jiménez Rodríguez, 
Alcalde Gonstitacional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impuestos 
de este distrito municipal,corres
pondiente al tercer trimestre del 
corriente ejercicio de 1921 á 1922 
en armonía con lo que preceptúa 
la Instrucción para el servicio de 
la recaudación de contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, tendrá 
lugar en su período voluntario 
los días 14 y 15 del corriente mes 
desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, en la Casa 
Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue à conocimiento de los se
ñores contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, en el repar
timiento comprendidos y á fin de 
que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos señala laeitada Instrue» 
cion se invita á los mismos por 
medio del presente edicto.

Se hace saber que durante los 
cinco últimos días del presente 
mes podrán tambien satisfacer sus 
cuotas de dicho trimestre sin re
cargo alguno en Medina del Cam
po calle, D. Simon Hniz,núm. 17.

Carpio, 4 Noviembre 1921.— 
El Alcaide, Ramón Jimenez.—El 
Secretario, P. S., Liberato Rodrí
guez.

Núm. 3.417.

Castrillo-Tejeriego.

Don Alfredo Recio Cuesta, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que. la cobranza 
por Utilidades y demásimpuestos 
de este Distrito municipal, corres- 
pondienteal Ic®,2.‘’y3,®’* trimestre 
del ejercicio 1921 á 1922,en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35y siguientes de la Ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de las contribuciones 
de 26 de Abril de 1900, en referi- 
dostrimestres, tendrá lugar en los 
días 12 y 13 del corriente mes, 
desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, en la Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos J 
los contribuyentes comprendidos 

en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros, 
de citados impuestcs, y á fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida Instrucción, se invita á 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos días 
del actual mes y en las horas an
tes indicadas podrán también sa
tisfacer sus cuotas de expresados 
trimestres sin recargo alguno en 
dicha Casa Consistorial.

Castrillo-Tejeriego, 3 de No
viembre de 1921.—El Alcalde, 
Alfredo Recio.

NÚM. 3.410.

Tordesillas.

Don Damian Milan y Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este Distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes
tre del ejer^deio de 1921 á 1922, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción para el servicio 
de la Recaudación de las contri
buciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en los días 14,15 y 16 del mes 
de Noviembre, desde las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento D. Jesús Moneo Min
go, 6 sus Auxiliares, en el sitio 
designado al efecto en la Casa 
Consistorial.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foraste
ros, de citados impuestos, y á fin 
de que puedan satisfacer-^sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
de referida instrucción, se invi
ta á los mismos por medio del 
presente edicto á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado 
trimestre, sin recargo alguno, 
en el domicilio del Recaudador,

situado en Valladolid, Angustias, 
3, principal.

Tordesillas, á 20 de Octubre de 
1921.-El Alcalde, Damian Milan 
y Alonso.

Lipius 

Núm.-3.432

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exemo. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo nacional, hago pre
sente á los que deseen tornar parte 
en la licitación que el acto ten
drá lugar el día 16 de Noviem
bre de 1921, á las once horas, 
en esta plaza y establecimiento 
denominado Fábrica militar de 
Subsistencias de Valladolid, sito 
frente á los Almacenes generales 
de Castilla inmediatos al Arco de 
Ladrillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de este ar 
tículo estarán de manifiesto to
dos los días de labor de nueve 
á doce horas en el mencionado 
establecimiento.

El importe de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrative en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (G. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la ccneurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán ea papel sellado de clase 11,®

(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardodel depósito degarantía, 
debiendo exhibir además los do- 

1 cumentos que acrediten la perso- 
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firm antes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante quince minutos y si trans- 
xcurrido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, laj 
proposiciones presentadas.

Valladolid, 4 de Noviembre de 
1921.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Agailar.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...... con residencia en.. pro
vincia de... calle de..... nú
mero.. , enterado del anuncio 

j publicado en el Boletín Oficial 
1 de la provincia de Valladolid, 
j fecha de..... número.....  para k 

adquisición de... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción 
á las cláusulas del mismo y 
su má sexacto cumplimiento á 
facilitar... quintales de trigo, 
al precio de tantas pesetas, 
tantos céntimos (en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de.. clase, número......  
exp^ida en.. (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri- 

j bucion industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 

; en la misma).
í El trigo que ofrece procede de... 

{Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

VALLADOLID

WPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCE»
P alacio de la Diputacio^a
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